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PODER LEGISLATIVO ===== 
======~==~~======~~~,~~~~~~==~~~~~~ 

Cámara del Senado 

VIGESIMO..TERCERA SESION DE LA CA
MARA DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarias del PRIMER PERIODO CONSTITU
CIONAL DEL CONGRESO, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once y veinte minutos de la mañana del día 
Miércoles, veintisiete de Agosto de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador Don Po. 
blo Rener, asistido en la Primera y Segunda 
Secretarías por los honorables Senadores 
Doctor Ramiro Granera Padilla y Don Max 
Paguaga frías, respectivamente. 

Concurren, además,. los hono~ables Sena
dores Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana Montalván, Doctor Eduardo Con· 
rado Vado, Don Arturo Cruz Porras, Doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, Don Humberto Cha
morro Chamorro, Don R_igoberto García Re
yes, Don Miguel Gómez Argüello, Doctor Lo

--renzo Guerrero Gutiérrez, Doctor Uriel Her
docia Argüello, Don Gab.riel Irías 1 rías, Don 
Caf!lilo López Núñez, Doctor. Alfonso Lavo 
Cordero, .Doctor Francisco Machado_, Sacasa, 

Doctor Alejandro Martínez Urtecho, General 
Roberto Martínez Lacayo, Don Alfredo Men· 

.dieta Gutiérrez, Doctor Constantino Mendie
ta Rodríguez,. Doctor Orlando Montenegro 

·Medrana, Doctor Edmundo Paguaga Irías, , 
Doña Juana Cajina de Peters, General Rigo
berto Reyes Arauz, Doctor Tomás Salazar 
Rodríguez, Doctor Manuel Sandino Ramírez, 
Doctor Carlos José Solórzano Rivos, Doctor· 
Alcea Tablada Salís, Don Napoleón Tapia 
Pérez, Doctor Julio Ycaza Tijerino y Doctor 
J. David Zamora Pastora. 

l• - El 'honorable Señor Presidente, Dan· 
Pablo Rener Valle, declaró abierta la sesión. 

2• - Procediéndose conforme Agenda y 
no habiendo ninguna correspondencia para 
darle lectura, a continuación, se leyó, tomó 
en consideración, pasándose el estudio de !a 
Comisión de Hacienda y C. P., el proyecto 
de ley recibido de la Honorable Cámara de 
Diputados, por ·el cual se vota un Presupues· 
to Suplementario de Ingresos y Egresos para 
el Año Fiscal de 1975, hasta por la .cantidad 
,de Cient<!ls Seis Millones Cuatrocientos Cua· 
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renta y Tres Mil Doscientos Cua,;;;nta . CÓr· 
·dobas ((El06A43,240.00). . 

En. uso de la palabra' el honoráble Señor 
Presidente, rogó a la Comisión de Hacienda 
y Créclito Público, ab.ocarse cuanto antes al 
estucjio del preyecto de Presupuesto Suple
mentario, para tratarlo de urgencia, por ha
ber vénido con ese ~arácter. 

3• - Fue leído, tomado en consideración 
y pasado el estudio de la misma Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, el. proyecto 
de ley ql!e· se contrae a autorizar. al P_o~er 
Ejecutivo, de conformidad con la d1spos.1qón 
éontenida en el Arto. 25 de las Regulaciones 
Presupuestarias vigentes, para efectuar en el 
Presupuesto General de. Ingresos y Egresos 
de la República, transferencia de partidas de 

· los Ramos de fa Presidencia de la República 
y Jefatura Suprema del Ejército, Ministerio 

. de Obras. Públicas y Ministerio cj~ Salud Pú
. blka, al Ministerio de Agricultura .y Ganade

ría, hasta por la cantidad de Once Millones 
de Córdobas ({111.000,000.00). 

HÍzo ·igual ruego el honorable Señor Pre
sidente a los miembros de la Comisión de 
Hacienda y C. P., de emitir un, pronto dic
tamen sobre el anterior proyecto pasado a 
su estudio, por ser d~ mucha importancia 
y urgancia.-

4g - Se leyó, tomó en consideración ,y 
Se pasó al estudio de la Comisi_ón de Ha
cienda .y Crédito Público, el proyecto de ley 
encaminado a autorizar· al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que por medie del Señor Ministro, sus
criba con la Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza (ENALUF), un Contrato de Aporta· 
ción de Capital, por medio del cual el Go
bierno de la República dona a la referida 
Empresa la suma de Veinticuatro Millones 
Trescientos Dieeisiete Mil Ciento Sesenta y 
Un Córdobas con Once Centavos., ...... , 
((t24.317,161Jl); cantidad que r~presenta 
el aporte estatal para fas programas de Elec
trificación Rural que está llevando . a cabo 
ENALUF, como unidad ejecutora del proyec
to que comprende la organización de Coope
ratívas •Rurales, de conformidad con lo es
tipulado en el Convenio de Crédito W 054-
L-021 •. suscri.to el 23 de Agosto de '1968, 
entre fa- Agenci~ de DesarroJlo Internacional 
(AID), de los Estados Unidos de América, 

·la Empresa Nacional de Luz y Fuerza y el 
Gobierno de la República de Nicaragua, y 
que figuró en los Presupuestos Generales 
de Ingresos y Egresos de· la República de 
años anterlores, como suma emprestada por, 
f,I Gobierno de Nicaragua, de sus recursos 
ordinarios a la Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza. -

Pidió el honorable S~nador Doctor Alejan
dro Martínez Urtecho, a la Presidencia, con~ 
cf!d~rl~ el uso de la palabra, para dar lec-

. :;i;:: ex:..iosición y presentar una mo. 
c\c:-:: !"-'l0cionada con el proyecto que se es 
'~·...,,. ,~,~ .... -.,...dD a C..:n1lsión; y al observarle 
el honorable Señor Presidente que el pro
yecto en ·.cuestión ,no. era objeto de debate, 

pues únicamente se es¡aba pasan~' a Co
misión el honorable Senador Martmez Urte
cho in~istió en que tanto su expeskión Y la 
moción que presentarí¡¡, eran independientes 
del mismo. 1 · 

El honorable Señor Presidente, después de 
afgu.nas observaciones que hiciera al honora
ble Senador Martínez Urtecho, acerca de lo 
irregular de su intervención y dada la insí~
tencia de éste, ·sustentando que su expos1· 
ción no enfocaba directamente el proyecto 
que se estaba pa~ando a Comisión, le c9n
cedió el uso de la palabra. 

Manifestó el honorable Senador Doctor 
Alejandro Martínez Urtecho, que "desde que 
"La Gaceta", del Lunes 25 de Noviembre de 
1974, publicó ·la autorización a la Empresa 
Nacional de Luz y Fuerza de modificar su 
régimen tarifario, han pasado casi 5 meses. 
Grupos Organizados de la Empresa Privada, 
tales como la Cámara de Industrias, Cámara 
de Comercio y Asociaciones de Productores 
de Leche, se, han reunido con personeros ;:fe 
Enaluf en busca de soluciones más racio
nales que las que habían propuesto orJginal
mente. Aunque estas discusiones e inves~ 
tigadones no han cambiado, . fundamental
mente los planes y. pr()pósitos de la Enaluf, 
tanto · industriales como comerciantes han 
logrado algunas . rebajas en el alza de ta
rifas proyectadas. Pero, qué ha sucedido 
con el pueblo consumidor? Este ha sido vic
tima propiciatoria ,sobre cuyos hombros ha 
caído todo el -peso del alza tarifaría con 
-que la Enaluf pretende cubrir los déficits 
de sus operaciones 'Y el desbalance de su 
presupuesto, causa de ·una mala administra~ 
ción y del empeño. de un programa de in
versiones para alcanzar metas que están más 
allá de las posíbílídades reales de nuestra 
situación económica. Y el pueblo comuml
dor, a diferencia de los grupos económicos 
que tienen una organización efectiva para 
luchar por sus intereses, se hafra indefenso 
ante 'fa voracidad y la agresión eccnórtde:B 
de la Enaluf. Es decir, S!' halla indefenso 
en la medida en que los llamados a defen

. derlos, que somo nosotros sus representan~ 
tes, los representantes del pueblo, nos cru-· 
cernos de brazos· y no usemos de las instru· 
mentes que nos da la Constitución para ve~ 
lar por una administración pública orientada 
al bien común del pueblo nicaragüense. Es 
de mucha importancia ante todo, recalcar 
que el Rúblico consumidor de energía eléc
trica para Uso doméstico ha repres~ntado 
entre el 17 y el 20% del total de kilowatts 
hora consumidps en los años 72, 73 y 74 
en Nicaragua; y a la vez este m·ismo grupo 
ha generado el 32% de los ingresos prove
nientes de las ventas de' energía eléctrica 
en estos mismos años. El caso de la Enaluf 
merece una atención especial por ser esta 
institución una de las más importantes del 
sector público, al ser -proveedora del ser
vicio de energía eléctrica, rubro de primera 
necesidad para el efectivo funcionamiento 
.del proc&so económi~o, TodQ país sin duda 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAIJ 427 

'· ,· require de una• infraestructura. básli:a: · ~~ér
-;) '9ía. Jléctrica, comunicaciones, agua, etc., etc., 

para poder mantenerse. No sólo se necesita 
que esa infraestructura ·exista en un mo

. mento dado, sinO tamb:ién que su ·crecimien-
- to sea lo suficientemente amplio para ·permi
. tir y mantener un ritmo de desarrollo y de 
crecimiento del país. He ahí la raz6n de 
que la inversión en Ja infraestructura sea 
tan importante. A pesar de· ser esto tan 

' obvio, slnentnbargo, muchas veces el ritmo 
de desarrollo y crecimiento no puede man
tenerse en la forma planeada. Las circuns
tancias que prevalecen actualmente erl Nica
ragua impone una limitación seria_ de re
cursos financieros y por Jo tanto todos los 
planes de inversión pe _deberían ceñir a esa 
limitación. En períodos en los que no exis
tían limitaciones serias 9e recursos fi-nanci~
ros ya sea porque existían localmente o por
que podían ser traídos del exterior sin mu
·chos problemas, era justificable hacer planes 
de inversión ambiciosos, aún cuando su im~ 
portancia no fuese de primera prioridad para· 
sostener el ritmo\ de crecimiento acelerado 
del país. Sin embargo, cuando existen limita
ciones se:rias de recursos financieros, el pro. 
blema se agudiza y se requiere la definición 

_ de_ priori_dades, prioridades que deben esta
blecerse de acuerdo a las necesidades funda
mentales· del momento. Y actualmente tene
mos por ·úna parte una tarea de reconstruc
ción, porta, un progreso de ajuste en los in
gresos y egresos de la mayoría de la población 
como resultado de un proceso inflacionario 
nunca antes vivido. A esto debe agregarse 
las serias dificultades que tiene Ja Enaluf 
para conseguir mayores recursos con que f¡ .. 
nanciar sus ambiciosos planes de inversión. 
Esto implica que para llevar adelante esos 
-planes sean las generaciones presentes las 
que tengan que pagar la mayor parte de 

· esta carga. Según datos que he tenido a Ja 
vista de la Enaluf, .el monto de inversiones 
proyectadas hasta 1979, sobrepasa el 155% 
de las inversiones 1realizadas entre 1970 y 
1974. La cuestión es, hasta qué punto se 
puede pasar Ja carga del financiamiento de 
estas inversiones á la generación presente 
y cuáles de esos planes de inversión de tan 
vital importancia que se requiera su inme. 
diata realización, asumiendo la.S generaciones 
presente"' todos el peso de su financiamiento. 
Es evidente que el aumento radical de las 
tarifas se debe a que se ha resuelto que sean 
las generaciones presentes las que tienen 
que pagar / en vista de que la empresa tiene 
dificultades en conseguir financiamiento ex. 
terno a largo plazo para transferir así, la 
carga a las generaciones futuras que serían 
las llamadas a pagar la deuda. Ante cir
cunstancias como las que se viven en Nica
ragua 'en este momento, las decisiones de 
inversión de antes autónomos que dan ser
vicio público son muy complejas y por lo 
tan.to no se pueden planea'r simplemente 
con base en proyecciones meramente estadís.
ticas, sin tomar en cventa las circunstancias 
ambientales del momento. Estas 'i"uns-

' 

tancias actualmente demandan más qUe cuan'." 
'tiosas jnversiones, una myor eficiencia , ad
min(s'tratjva,. operacional y de control con 
los recursos Ya\ existentes. . Es neces.ario 
asegurarse que se·está dando un eficaz man· 
tenimiento a lo que ya se tiene y asegurar
se de que esto que ya se tiene sea uti.liiado 
con la mayor eficiencia posible, ¿Cuán~o 
más de capacidad pudiera ser mecánicamente 
generada ccin las instalaciones actuales aten
diendo a su mantenimiento en Ja forma de
bida? No se pretende que Ja Enaluf debe de 
abstenerse de hact¡r nuevas inversiones. Sir:i 
embargo se desea enfatizar Ja necesidad que 
se redefinan las prioridades de in.vérsi_6n, 
que se alargue si~acaso es necesario el perío
do, en Jos cuales se habían originalmente•· 
planeado Jos ambiciosos planes que se han 
presentfdo hasta ahora. De esta manera se 
podría disminuir la participación que actual
mente se exige al consumidor como ·fuente 
de fondo para tales . invers.iones. Es. un .he
cho comprobadó el aceleradísimo deterior.o 
que ha tenido Ja rentabilidad de Enaluf. ·a 
partir de 1970. De este año al año 1974, su 
utilidad bruta ha bajado de 41 Millones de 
Córdobas a 3 Millones debido a una subida 
sustancial de sus gastos operacionales. .Las 
implicancias de este deterioro son serias pues 
ello ha hecho qúe el crédito disponible de 
fuentes del e~terior, tales como el Banco 
Mundi~I y otr~s agencias internacionales, Sea 
cada vez más difícil del obtener, ya que Ena-. 
luf no logra el requisito mínimo de renta
bilidad y por Jo tanto la exigencia. de tras-

. pasar Ja carga del financiamiento de sus 
inversiones a la generaciones presente -de 
consumidores resulta inevitable. Atribuir el 
deterioro de la~ finanzas de Enaluf a que se / 
ha experimentada. una reducción en el pre-
cio medio de la electricidad o a que ha habi-
do un aumento sustancial en Jos costos. de 
combustible o a que ha sido el terremoto, 
su destrucción, lo que lo ha ocasionado, es 
dar una explicación simplista del problema, 
ya que no se toma en cuenta que aún en 
circunstancias adversas como en la expuestas, 
una eficiente capacidad administrativa y de 
control pudo haber evitado tan serias situá
cic:ines. Es· preciso pues investigar lo que 
está sucediendo. El público consumidor no 
puede seguir estoicamente absorbiendo los 
resultados_ de: decisiones empresariales ina
certadas: De !1º cambiarse esta política a la 
mayor brevedad posible, Jo único que se es
tará haciendo es postergando y haciendo más 
fuerte la carga de las ineficiencias y los 
gastos excesivos sobre los hombros del pú
blico consumidor. En consecuencia

1 
hago 

moción de que can fundamento en el ordi-
nal 5) del Artículo 147 de Ja Constitución, 
se nombre. una Comisión de esta Cámara 
del Senado para que investigue el funciona
miento económico y administrativo de la Em
presa Nacional . de Luz y Fuerza, fundamen~ 
talmente en lo que se refiere a Jos planes 
de inversión, de rentabi°li¡:lad de la Empre-
sa, gastos de operación, mantenimiento de 
las instalaciones actuales y fijación de tari-
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fas para el consumo doméstico." .. 
Puso a .discusión el honorable Señor Pre

sidente, la moción· formulada por el hono
rable Senador Doctor Alejandro Martínez Ur
techo_ 

/ Intervino el honorable Senador Doctor 
Eduardo .Conrado Vado, manifestando ¡que 
apoyab~ de la ma·nera más entusiasta la mo
ción del honorable Senador Doctor Martínez 
Urtecho ,por considerarla de mucha opor
tunidad en el ¡nomento en qué se estaba re
cibiendo un proyecto de ley tendiente a dar 
un subsidio del Gobierno por.veinticinco Mi
llones de· Córdobas a la Enaluf. Es sabido, 
agregó, que la Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza es una empresa estatal de servicio 

- público que goza del mayor desprestigio na
. cional; es una empre~a que no ha Servido 
más que para explotar al pueblo consumidor 

· con sus tarifas, que cada día,.. en una es
calera ascendente, va aumentándolas por ki
lowatts hora. Es conocido también que to
dos los años y cada vez; cuando ·1a Enaluf 
va a emprender algún nuevo plan de i'nversión1 

nos viene con el "nuevo cahto 'de sirená" de 
que va a bajar la tarifa de la luz; hace más 
de v::einticinco años que estamos oyendo ese 
cuento, y lo cíerto es que cada mes o cada 
año ·vienen subiendo y subiendo esas tarifas, 
sin que haya quien ponga coto a esa escala 
ascendente. Nosotros oímos a diario los gri· 
tos de la empresas de! comercio, de la in
dustria, de todos aquellos que tienen sus 
representantes por medio 'de los cuales_pue-

. den hablar y reclamar, como son la Cámara 
de Industrias, la Cámara de Come.reía !a 
Asociación de AgrícultoreS y Ganaderos, ~te., 
etc.; pero hay otro grito que; se ahoga en 
el pecho enmudecido de! pueblo; ese grito . 
no se oye, porque ·no hay representantes, 
porque el/os no tienen agrupaciones ni Cá
maras que k>s defiendan ni que hablen por 

· ellos; p7ro p~~a eso estamos noS:otros, que 
·somos los leg1t1mos representante;; del pueblo 
y por nuestro medio ellos deben hablar co
mo dijo muy bien en su exposición e( ha- · 
norable Senador Martínez Urtecho, De ma
nera que yo estimo ,qüe a los que corres
ponde recoger esa voz callada, esa voz si
lenciosa, ese grito de protesta que como ya 
dije se ahoga en el pecho enmudecido del 
pueblo, para que reclame por ellos, es a 
nosotros. Todo mundo sabe y conoce esto, 
porque Nicaragua entera ha sufrido en sus 
propias carnes el látigo de la subida del pre
cio de Ja luz en Nicaragua; de tal manera 
que cada mes todo el _mundo espera con 
horror e! recibo de la luz y se le crispan 
los nervios viendo aquel recibo que cada 
día sube y nunca baja. E$ más, por muchos 
.~esfuerz~s que~ hacen las amas de casa por 
economizar la luz y sólo usarla en lo indis· 
pensable, hemos llegado ya al caso de que 
la energía eléctrica es un artículo de lujo. 
Es hora de que, a través de la moción de! 
honorable Senador Martínez Urtecho, poda
mos _llegar a alguna conclusión para poner. 
término a esta alza ascendente de la lvz, 

\ 

pu;s se sabe que es' la ~rrtpr~sa peor ma
ne1ada en Nicaragua, porque ya no es· un 
secreto, sino que un secreto a voces, que 
los administradores se .enriquecen cada día 
más y una donación que se le está darido, 
un subsidio de Veinticinco Millones de Cór
dobas, no serviría más que""'" para llerlar más 
los bolsillos pletóricos de los administrado-

- res de esa empresa. Por eso, t€rmin6, con 
toda la fuerza de mi convicciones y hacién
d~me eco del sentir del pueblo nicaragüense, 
apoyo con toda energía la moción del hono
rable Senador Doctor Martlnez Urtecho, 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Don Raúl Arana Montalván, exponien
do que le parecía da gran oportunidad, pri
mero, fa exposición tan exhaustiva presen
tada por el honorable Senador Martínez Ur
techo, que en su criterío ameritaba, dado el 
casó, no una Comisión éOrriente, -sino una 
Comisión especial; y segundo, la brillanté 
argumentación esgrimida por el honorable · 
Senador Conrado Vado. Efettivamente, agre
gó, las ajzas de las tarifas de la Enaluf son 
una conStante amenaza/ para la eco.nomía 

. de la ciudadanía nicaragüense. En. Centro
ar:iérica, es el fluido eléctrico más caro y 
Nicaragua no es el lugar de Centroamérica 
en, donde las personas que trabajan ganan 
mas. Yo-entiendo que ya es hora de que 
una Comisión. haga un estudio concienzudo 
sobre la razón que hace que la Enaluf esté 
constantemente elevando los precios del fluí- l. 
do eléctrico; y hay algo más todavía, que en 
estos momentos en que se está precisamente 
tratando de darle al país cierta apariencia 
de seriedad, es sumamente oportuno que el 
Cuerpo serio que 'es el Senado en Nica'ragua, 
con toda serenidad y acuciosidad abra una 
investigación para conocer a fondo la ver
dad sobr.e el problema de la Empresa Na
cional .de Luz y Fuerza. Es aterrador que 
después de producir cuarenta y tanto Mi
llones de Córdobas de utilidad al año nos 
encontremos con que la Enafuf, dos ~años 
después, está produciendo pérdidas en su 
administración. Yo estoy completamente 
de acuerdo con . la moción y creo también 
q,ue. e". este caso los representantes que se 
de~.1gnen1 a~~~ás de que se integren en for
ma de Com:s1on Especial, deben ser personas 
que estén interesadas realmente en ayudar 
a solucionar el problema, porque muchas 
veces un.a de estas Comisiones que cumple 
sus fu.nc1ones como. debe ser1 puede hacerle 
a. la empresa que investigue el mejor de Jos 
~ienes, que _es demostrarle que hay una can .. 
t1_dad de d~nero que se gasta innecesaria-. 
ment~, . lo cual hay que subsanar para poder 
?enef1c1ar a los nicaragüenses c0n un precio 
¡usto en la tarifas de luz y fuerza, 

Por el orden hizo uso de fa palabra el 
honorable Senador Doctor Constantino Men
dieta Rodríguez, exponiendo que precisamen· 
te su intervención era para llamar al orden 
ya que estimaba que estaba fuera de él, 
porque sin haberse agotado la Agenda es
taban abordando asunt~s y proPQniéndose 
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mociones fuera de, ella; con ro· cual se 'est'a~ · 
1 ba . contr.ariando el Reglamento. Preguntó 

~j
1 

a la Presid0ncia si· :--e iba a ccntinUar. cpn 
la discusión provocada por le moción· del 
honorable Senador Martínez Urtecho, Ja cual 
insiStía estaba fuera de orden, para así to
mar parte en ~' debate; o 'SÍ no, reservarse 
el derecho· de hacerlo en la debida oportuni
dad, o sea· cüando se hubiera agotado la 
Agenda. 

Le repuso el honorable Señor Presidente, 
que él había hecho en sú oportunidad la 
observación debida al honorable Senador 
Martínez Urtecho, pero ante su _insistencia y 
siendo que la Presidencia siempre trataba de 
proceder con amplitud con todos los hono
rables representantes, le había concedido la 
pal~bra. 

Concretó el honorable Senador Mendíeta, 
moción para que fuera suspendido el debate, 
y reiniciarlo al finalizar la Agenda, que era• 
cuando cabía. 

El honorable Señor Presidente concedió 
razón al honorable Senador Mendieta, en su 
observación, repitiéndole que había dado lu
gar a la intervención del hbnorable Senador 
Martínez Urtecho, pQra complacerlo, ante su 
insistencia. '· 

Pidió. la palabra el' honorable Senador Doc
tor Edmundo. Paguaga Irías, quien refirién
dose a la moción del honorable Senador 
Mendieta~ _dijo que quizá$ en priÍlcipio tuw 
viera razó.n; pero a su antender la Mesa Diw 
rectiva tenía facultades reglamentarias para 
alterar la Agenda; y ya que Ja¡ discusión 
sobre la moción del honorable Senador Mar
tínez Urtecho, se había comenzado, lo lógico 
y conveniente era que se continuara y una 
vez fin81izada, se siguiera con la Agenda; 
réserVándose el decho, si es que se acogía la 
moción del honorable Senador Mendieta, de 
hacer uso de la palabra en su oportunidad, 
en defensa ·de la moción del honorable Se
nador Martínez Urtecho, que consideraba ra
zonable y lógica. 

Acontinuación hizo uso de la palabra el 
honorable Senador Doctor Orlando Montene
gro Medrana, expresando su acuerdo a la 
moción de suspensión del debate presentada 
por el honorable Senador Mendieta, ya que 
coincidía con su criterib de que se estaba 
violando el Reglamento al dar cabida a asun
tos fuera· de Agenda, sin haberse agotado 
ésta. Hizo la observación, a lo dicho por el 
honorable Senador Doctor Edmundo Paguaga 
Irías, de que no estaba en Jo cierto, al afir
mar de que el hecho de que la Presidencia / 
hub¡era dado lugar a fa mbcíón Martínez 
Urtecho, sometiéndola a discusión, excluyera 
la moción de .suspensión de debate formula~ 
da por el honorable Senador Mendieta, por
que de acuerdo con el Reglamento para que 
se pudiera alterar la Agenda y se diera en
trada a la moc1ón que se empezó a discutir, 
era necesario el consentimiento de la Cá~ 
mara. Yo estoy de acuerdo-con la moción 
de sus¡)ensión c(el debate, porque la cbnsi-

dero muy oportuna y aj<Jstada ·al mtsn1o Re' 
glamento, co-ncluyó. 

El honoratlle Señor Presidente, manifestó 
que efectivamente él consideraba que tanto 
el honorable Sen'ador Mendieta, como el ho
norable Senador Montenegr6,_ tenían ·ra·z6n, 
por lo que procederían a votar la moción del 
primero,. si es que nadie más quería , hacer 
uso de la palabra sobre la misma. 

Efeétuada la votación ·sobre la moción Men
dieta Rodríguez, .fue aprobada por mayoría de· 
votos, quedando P.cir lo tanto, suspendida 
la díscución de la formulada ·por el honora- . 
ble Senador Doctor Alejandro Martínez Ur- ' 
techo. 

59 - Continuando con los asuntos _cbn~ 
signados en la Agenda, seguidamente 'se le
yó, tomó en consideracf~n YL se pasó al ·es
tudio de la Comisión de la (>Qbernación; ·el 
proyecto de ley recibido de la honorable 
Cámara de Diputados, tendiente á otorgar 
Personalidad Jurídica a ,la entidad denomi
nada "Asociación de Iglesias Pentecostales 
Bautista de -Nicarágua", apolítica, sin fin~s· 
de lucro, de duración indefinida y con do
micilio en el pueblo de Nandasmo, Depar
tamento de Masaya. 

6? ;-- Fue leído, tomando e11 -consideracin 
y pasado a la misma ComisilSn de la Go
bernación, el proyecto de ley pqr el cµal ·s+ 
otorga Personalidad Jurídica a la entidad de
nominada Alianza Franéesa de'Chinandego/', 
ajena a toda actividad de índole política, ra
cial y religiosa, de duración indefinida y con 
domicilio en la ciudad de Chinandega. 

7° - Después de leído y tomado en consi
deración se pasó ál estu<;lio de la Comisión 
de la Gobernación, el proyeéto de ley enea-, 
'minado a otorgar Personalidad Jurídica a la 
entidad.denominada u Asociación de GanaderO!I 
de Villanueva y de los Pueblas del Norte", sin 
fines de fuero, de duración indefinida, ajena 
a ·toda actividad política y religio~a y con 
domicilio en la ciudad de Villanueva, De· 
partamento de Chínandega. 

8• - Se leyó, tomó en consid.eración, y 
se pasó ¡¡ la Comisipn de la Gobernación, 
para su correspOndiente estudio y dictamen, 
el proyecto de ley tendiente a conceder Per
sonalidad Jurídica a la entidad denominada 
"Club Social de Jinotega", que es una insti· 
tucin recreativa, de intercambio social, -sin 
fines de lucro, ajena a todo prppósitO polí
tico o religioso, y con domicilio en la ciudad 
de Jinotega. 
_ 9• - En primer debate, se leyó y puso a 
discusión, ·en lo ge·neral, el dictamen ~avora
ble junto con el proyecto de ley por el cual 
se autoriza a! Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Hacienda y Crédito Público, para que por 
medio del Señor Ministro o de la persona 
en quien éste delegue, suscriba, en nombre 
de" la República de Nicaragua, un Convenio 
de Préstamo con el Banco Centroamericano_ 
de Integración Económica ( BCIE), por la 
cantidad de Seiscientos Mil Dólares ..... , . 
{US$600,000.00); cuyos fondos serán utili-
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zados pára el firiandamiento de los Estudiós 
Finales de Ingeniería, Diseño y Planos de 
C-orist.rucción, Documentos de Licitación . y 

<le Cón.tratación para la construcción de la 
c.arrétera que· se denominará ,uLitoral 'Sur" .. 

Soni1>tidos a votación, fueron aprobados 
por ·unanimidad. 

. En 10 particular, feron leídos, sometidos 
a votación y aprobados, sin objeción alguna, 
los· Artos. l', 2c, 3• y 4°, de que consta el 
proyecto; quedando así éste, aprobado en 
primer debate. A moción del honorable Se
.nador Doctor Ramiro Granera Padilla, se le 

· ·dispensaron los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobacíón def acta 

· en ,la parte conducente, quedando por lo. 
tanto definitivamente aprobado. . . . 

10• - Se suspendió fa sesión, '!'anifes'. 
tanda ef honorable Señor Presidente que pro
cedía ep esa forma, para dar opo-rtunidad 
a las Comisiones respectivas de emitir ~us 
dictámenes sobré los proyectos de urgencia 
pasados a su estudio; y en espera también 
de. invitación qUe les formularía la 'hon<{ra
bte Cámara de Diputados para integrar se
s·ión de .Congreso en Cámara Unidas, a fin de 
i)roceder a la elección de los· Secretarios 
que l'ungirían durante el Cu¡¡rto Período. Tri-
mestral del mismo. , 

11' - Se· continuó la-sesión,. siendo~ fas 
doce y treinta minutos de fa íarde, bajo 
igual Presidencia, Secretario y Concurrenc;a. 

12' - Conforme manifestara el honorable 
Seiíor Presidente, se reanudó la discusión 
sobre la moclón presentada anteriormente 
por el 'ho9cirable Senador Doctor Alejandro 
Martínez Urtecho, tendiente a que "con fun
damento en el ordinal. 5) del Artículo 147 
de la Constitución, se nombre una Comisión 
de esta Cámar.a del Senado para que inves
tigue el funcionamiento ecohómico y ·admi
nistrativo de la Empresa Nacional de l.u;i: y 
Fuerza, fundamentalmente en lo que se re
fiere a los planes de inversión, de rentabi
lidad de la Empresa, gastos de operación, -
mantenimiento de /as ínstaíacíones actuales 
y fijación de tarifas para ·el consumo do· 
méstico"'. · 

Pidió la palabra el h.onorable S.enador Doc
tor Constantino Menélieta RodrígÚez, expo
niendo que la moción del honorable Sena
·dor Doctor Mar!ínez Urtecho, .quizás había 
sido hecha- con una buena intención; pero, 
en relación con lo dicho por los honorables 
Senadores Doctor Eduardo Conrado Vado y 
Don Raúl Arana Montj>lván y no obstante 
que el honorable Senador Conrado Vado, 
había sido un poco fuerte en los epítetos 
que hábía lanzado en co'ntra de ro·s directi .. 
vos de Enaluf -lo cual era .cuestión perso
nal de cada uno para defenderse si se sentía 
agraviado-, deseaba aclararles o hacerles com~ 
prender que realmente el proyecto de ley 
donatario de los ([24.3l7,l6Lll a Enal¡,¡f, 
era precisamente para extender la 7lectrifi. 
cación rural;. y• es lógico entender, agregó, 
y a nadie se escapa, que con la extensión 
d;i Jos servicios eléctricos a la parte rural, 

por fuerza tien~ que sobretari:llrr.se el. 'gasto; 
porque _la fuerza' eléctrica, el fluido;el alam
bre, posterfa, sub~estaciones y demás, será 
imposible que la parte rural campesina de 
Nicaragua que es el 65º/o de-la poblaciórr 
total del 'país,, pueda pagarlo y es lógico 
que sea el Gobier_no o las entidades estatal~s, 
o los ciudadanos que usamos fuerza eléctrica 
en fas 'Ciudadaes, los que tengamos que so
brellevar un poco estos gastos para poder 

. llevar a esos nicaragüenses desheredados la 
luz, librándolos de las tinieblas e\¡ que viven, ,, 

·ya que son fas que van a beneficiarse con 
esta extensión de la Enafuf. 1 Yo quisiera 
recordarle a mi querido an1igo Y, compañero;. 
Doctor Conrado Vado; la época. juvenil 'y 

·moza cuando hacíamos !6s repasos para e) 
segundo año 'de interm~diaria en Jinotepe, 
que. wando la luz allá se apagaba a las 
once de la noche, teníamos que. seguir es~ 
tudiando con un candil o una lámpara tu

.bular, y eso era en plen .. ciudad cabecera \ 
·del Departamento de Carazo; ahora ya no se 
ven esas situaciones en ninguna de las ciu
dades de Nicaragua, gracias al esfuerzo del 
Gobierno para extender fa electrificación· par 
'todo ef país. Es lógico también y desde . 
ese punto de. vistá debe enfocarse y todos 
estamos conscientes de ellos, fas dificultades 
para contrarrestar el costo alto por ef alza 
del petróleo, con las .fuerzas geotérmicas y ·~ 
buScando energías por c;itros lados para que 
sea Nicaragua q\,izás el país que más ener- · 
gía pueda dar eri Centroamérica; y todo es-
to, señores, acarrea gasto; para toda plani
ficación, todo ~tudlo que se haga, se nece
sita dinero1 gastos para pagar a !os técnicos 
que haga.n ese estudio, y todo ello por fuer-
za tendremos que sufragarlo, tanto el Go
bierno como los ciudadanos que tengamos \ 
un poco más de capacidad económica. que 
los desheredados de ta fortuna que viven: en 
el campo. Por esa razón es que yo consi· 
clero fuera de fugar, la moción del honorable 
Senador Doctor Martínez Urtecho, a propó
sito de este proyecto de ley, de hacer una 
investigación que siempre es molesta para 
los personeros de esa empresa, que además 
no tiene nada que ocultar, desde luego he
mos visto que ·Enaluf ha tenido contacto con 
fa iniciativa privada, pues se ha entrevistado 

· con la Cámara de Comercio y con las otras 
Cámaros, y les ha dado todas las explicacio
nes que han requerido para justificar el al
za de las tarífas, que si las comparamos con 
las otras tartfas centroamericanas, veremos 
que no es la tar1fá más alta, además de que 
Ni'caragua es la que tiene más extensión en 
la parte rural en cuestión de energía eléctri
ca, y está tendiente támbién de suministrar
la también a los países vecinos; y puesto 
a¡ue se trata de una de fas industria más 
grandes de Nicaragua, lógico es que aporte
mos lo necesario~ para desarrollarla. 

Intervino el honorable Senador Doctor Ed
mundo Paguaga trías, manifestando que era 
un ,.hecho cierto y una verdad sabida, que 
había un clamor que cundía por toda la 
República, como. era el molestar del pueblo .. 
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por. el alto costo del fluido eléctrico. Este 
clamor justific~do -agregÓ- tiene .que reco
gerlo Ja Cámara del Senado, porque siéndo 
nosotros los legítimos fepresentantes del 
pueblo, ti~ne .él que buscar en -nosotros su 
defensa y que velemos por sus propios in
tereses. Ya se ha dicho que las empresas 

. privadas, las •. Cámara de Comercio y de Jn
·-dustrias, tienen los elementos nec~sarios pa
ra hacer su propia defensa y Jo han hecho 
cuando han ·llegado a dialogar con Jos re
presentantes de la Enaluf, porque creen que 
esas. tarifas perjudican sus intereses y el 
progreso de sus respectivas industrias. Y 
al pueblo de Nicaragua, quienes estamos obli
gados a defenderlo somo nosotros. Es por 
era razón que <;On verqadera intelig~ncia y 
hi.Jmanistimo, el Senador Martínez Urtecho, 
ha llevado al seno de esta Honorable Ca
mara esa moéión, para que la representa
ción del pueblo de Nicaragua, Liberales y 
Conservadores, demostrando que sí estamos 
ve\ando por Jos intreses de. ese pueblo, re
cojamos ese clamor público justificado y 
llevemos á cabo, mediante una Comisión 
que se nombre, una investigacióri cabal 1 ex
haustiva~ justa: y honesta, para ·decirle al 
pueblo si tiene razón o no, en su . ciamdr 
y en sus demañdas; y si no es cierto lo 
que dicen los consumidores del fluido eléc
trico, y no es razonable ni está ajustado a 
la verdad, qué oportunidad más brillante 
ten"dría la Dirección del Consejo Nacional 
de Enaluf para probar ante Ja faz de la Na
ción la justificación• del alza en el costo de) 
fluido eléctrico. La moción del honorable 
Senador Martínez Urtecho, no está en con~ 
tra,.....--y mal haríamos nosotros en oponernos
ª la electrificación rora!; no tiene nada que 
ver eso; lo que sí nos motiva a nosotros 
para una investigación, es ese clamor públi
co, es esa inquietud ciudadana que en todos 
los Departamentos de la República · existe, 
porque carga sobre los hombros del pueblo 
un alto costo del fluido eléctrico que ya 
casi les lleva el ochenta o setenta por ciento 
de sus propios ingresos y no creo yo que 
se justo qu~ el obrero, que el campesino, 
que el de clase medí.a baja y el de clase me
dia, tengan que· hacer máximos sacrificios, 
inclusive hasta comprometer sus propiedades 
para ponerse al día con el costo o con lo 
que implica pagar muensualmente el alto 
costo de la luz. Yo no podría dar muchos 
datos aquí, pero sólo para que tengamos 
una idea clara y cabal de que es justificada 
la preocupación del pueblo consumidor, quie
ro explicarles que durante los años 70, 71 y 
72, según datos que técnicos en -la materia 
han recogidos, el consumo doméstico de 
energía eléctrica oscila entre el 17 y el 20o/o 
kilowa¡t hora; y el aporte que. pagan es
tos señores llegan al 32°/o. Pueden hacerse 
entonces un parangón entre lo que importa 
al pueblo, que es ef que más consume, lo 
que consume por kilowatt hora .y lo que 
paga por ki lowatt cada hogar o cada due
ño de casa, porque ellos no gozan de incen
tivos, como las empresas. : Encuentro corree-

· _tó que se fe dé "ese incentivo .a las _empre
sas, a las industriales, pero no creo que sea 
justo y necesario que por darles esos .. in~ 
centivos, se cargue sobre los hombros del 
pueblo lo que éstos estan produciendo en 
provecho de ellos mismos; porque el pueblo 
trabajador, eri razón de qué principio huma
no, en razón de ·qué ley va a ser el_ que . 
soporte toda la carga fiscal, el _que tenga 
que llevar sobre sus hombros el alto costo 
de (~ luz, para q'ue se les dé incentivos a·Jas 
empresas privadas? Continuó diciendo el 
honorable Senador Paguaga lrías, que no era 
que él estúviera en contra del desarrollo 
..industrial de1 país, pero en su criterio debía 
haber justicia en la distribuclón del precio 
por kilowatt en -el consumo de energía eléc-' 
trica; por. lo que él estaba de. acuerdó con 
la moción del .honorable Senador Martínez 
Urtecho, que propugnaba por defender ms 
intereses del plieblo consumidor de energía 
eléctrica, 'ál nombrar una Comisión del seno 
de esta Cámara que trabajara con e(Tlpeño 
y escudriñara los libros de Enaluf, su con
tabilidad, su presupuesto de ingresos y egre-

. s0s,- porque en esta empresa, a diferencia de 
presentar a mayor ~onsumo mayor utilidad, 
sucedía lo contrario, que a mayor éonsumo, 
menos utilidades. Todas estas inquietudes e 
interrogantes, di jo, qve nos hacemos nosotros 
y se hace el pveblo de Nicaragua; deben ser 
investigadas para si ese es el caso, informar
le a ese p~eblo ,la razón del alza del fluido 
eléctrico, o de lo contrario, 1 se hagan l~s 
recomendaciones necesarias y el pueblo no 

.·siga siendo sacrificado. - Anticipó que él ve
taría en favor de la moéión y esperaba que 
así lo hicieran los demás honorables repre 
sentantes, en forma altruista y constructiva, 
para demostrarle al pueblo de Nicaragua, 
que estaban aquí para representar y defen
der sus intereses. 

A continuación hizo uso de la palabra el 
honorable Senador Don Alfredo Mendieta 
Gutiérrez, manifestando que después de oír 
.al honorable Senador · Mendieta Rodríguez, 
referirse a ,las tarifas por fluido eléctrico 
centroamericanas,, quería él hacer resal~ar que 
en Nicaragua, estaban en una sitü-i\ción tan 
diferente y tan elevada en tar'ifas de pago 
del consumidor público o sea el-pueblo en 
general, que en Costa Rica, por 100 kilovatios 
hora, se pagan 19.10, ya reducidos a cór
dobas; en El Salvador, 26,88; en Guatemala; 
43,59; en Hondures, 52,50 y en Nicaragua, 
62.40. Hizo un cálculo de lo que se pagaba 
en Costa Rica y G!iatemala por 500, l ;ooo y 
2,000 kilovatios, y dé lo que se pagaba en 
Nicaragua, afirmando que resultaba una di
ferencia de más del 300% y del 400%. Acer
ca del costo del petróleo, agregó, es igual 
para todo Centroamérica; todos tienen el 
mismo costo, fo· mismo que en Venezuela y 
no tenemos tarifas e:specia!es momentánea~ 
mente_ en ninguno de los países centroameri
canos. Por qué motivo, .si la producción 
nuestra es a base de petróleo, como lo,,_ es 
en otros lugares, en Nicáragu¡:¡ vamos a Pa
gar nosotros el 400% mientras que en otros 
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'lug!lres. se paga· mucho me.nos teniendo el 
mismo costo de producción, en cuanto a 
matinia prima que es el petró)eo? La si-

".itt;a~tón-,. nuestra cOn relación a ]a~ tarifas 
es tan elevada, que ayer por la radio escu
chamos nosotros la voz dei Presidente del 0 

Bao© Nacional. de Nicaragua, hablando so
!:lr1> el sistema de riego de Nicaragua y dijo 
qve la situacl6n de los sistemas de riego de 
cicpident~ era Oastante ·crítica y qti~ era ne. 
cesario hablar cpn 1a Eoaluf para. qúe ésta 
bajl"• lo¡; cpstos de la energía eléctriéa pa
ra .que esta ~nte ·pudiera vivir y pudiera 
continuar llevando a cabo los cultivos a base 
d'i\ riego en la zona Qccídental. Es decir, 
rnaoifest6, aún l~s mismas instituciones del 
G<!bierno cpmo es el Banco Nacíonal ae Ni-· 
<;pra¡¡ua, · se han .dado cuenta ya de la ca-. 
r"'5tla. <;lel fluido eléctrico en el país y que 
ya es' imposib1e aicar¡zarlo aún para la mis
ma industrialización y para la misma pro
\:(ucción ~ríccla de Nicaragua. por lo tanto, 
.yp. c:rt;;ó qUe es rnlJY. interesante la m?Clón 
qve presentó el honorable Senador Martínez 
U,rtecho, ya que el día de hoy tenemos. aquí 
!ll>bre nuestros escritorios dos. proyectos en · 
k;s. cuale;s.. le estamos dando a Enaluf. , ... 
lt~24¡3l7,16L11, y por otro. lado. 14 millo
nes· Qe córdobas, es decir, 38 mHlones,. que 
<:.s.. i:;onveriiente que r¡qsqtros, aunque y~ sa
~mos· que se trata, una parte para la elec-

, trificacíón rural y la o.tra parte p¡¡ra el sís-
, tema - geotérmicQ de[ país, necesit.;imos sa
bj;r tilmbíéo cómo está esa parie de. la geo' 
termia ·del país para que podamos nosotros 
cpnocer el motivo di; porque estamos- tam
bián dándole más de lo que se le ha dado, 
y en qué condiciones va a comenzar o cu~n
do podrá comenzar a llevar beneficio al país 
toclo'este capital que es\amos donando el 
dJa de nO',í a Enaluf. Por· consiguiente, con· · 
duyó, ap'oyo la moción <le! . honorable Se
nador Martínez Urtecho, para que· se nom· 
bre urni Comíslón lnvestlgador1; al respecto 
y podamos nosotros tener esos datos con
c¡eriz:o_dos e importantes para es'tas 'negocia~ 
cione.s~ 

El honorable Sen;id<;>r Doctor Julio Y caza 
Ti jerif10, expuso cive Ja 

1
mqc!Qn presentada . 

por el !Íonorable Senador Doctor Martí.nez 
Urtecho, la consiqera.ba muy bien fundada, 
esta.blecída sobre ba$!! muy serias. No es 
una moción de ti¡>e político ni de tipo emo- · 
dona! -agregó- sino que está fund<ida muy 
bien en una serie de consideraciones qve él 
leyó aqul y que se pueden resumir en lo si
guiente: En primer logar1 es evidente y _es 
una realidad que todos estam<;>s palpando, 
que mientras los indostrlale;; y los comer
ciantes tlenen sus organfsmos propiQs que 
se han er.trevfst.a-do con fos empresarios o 
!9s dí rectores de la empresa Enaluf para 
co_nsegulr una rebaja en !as tarifas, el gran 
r>t'.ib!ico ~0nsu;n!d0r no tiene quién lo de
fienda; es decir, lógicamente, los únicos lfa~ 
m.ados a hacerlo somos nosotros¡ si noso
tros le fallamos al público consumidor el 
pueblo nicaragüense que.da totalmente l~de
fenso, y re<:aep · sobre sus hombro; lo$ défl· 

cits o los planes amb,iciosos, 'o los errores 
que se ~ometan, y_ eso es l~ que está' suce-. 
diendo en el ca;¡o de Enaluf. Yo creo que 
si no~otros nos Gued3mos callados# si no 
~probamos esta móci6n de investigación que 
no va a conducir a poner a la Enaluf en el 
paredón, 'como creen afgunos, sino sit:npfe
mente a demostrar· que el Senado de Nica
ragua, como lo demostró en el caso ·det hie
rro, e.stá preocupado porque el pueblo ni
caragüense se está quejando y es éste un 
clamor que conocen todos Jos que estamos 
aquí en es:a 'Cámara; y que también lo sen
tltnos nosotros mismos_ también, porqué yo 

_he escuchado a varios Senadores protestar 
porque les han subido enormemente sus 
gasto en los costos 'de la luz eléctrica. De 
manera que quiM:!aríamos muy mal ante fa 
opinión pública y ante ese pueblo que no
sotros representamos, si n9s negamos a in+ 
vestigar y a hacer el mínimo esfuerzo para 
tratar de que el pueblo nicaragüense no sea 
el sufridq ni el obligado a pafÍar estos costos 
tan. altos, cuando se puede· tal vez conseguirle 
una rel;>aja. Además, la moción del · hono
rable Senador Martfnez Urtecho, habla· de 
una serle de cosas' fundalmentalmente im
portantes, como por ejemplo, de que esta· 
mos haciendo y plane~ndo .inversiones a· tra
vés C!e la· Empresa Nacionál de Luz y Fuerza ' 
que no corresponden a las realidades socia
les y, econ6mkas que está viviendo actual· 
mente el pueblo nicaragüense. Todos estos 
'planes tan hermosos que pudieran haber te
nido validez hace varios años, en fas circuns
tancias actuales ya no podemos pfetender 
que se lleven a ca.bo, porque hay que esta
blecer algunas prioridades y eliminar algunos 
de estos proyectos, porque el pueblo nicara
güense no puede ?opo-rtar estas c~rgas y 
posponer estas ambi~iones para una mejor 
oportunidad y mejor situación económica~ 
E$ta séría una medida de sabia administra* 
dón· pública y es obligación nuestra velar pre
cisamente por el buen funcionamiento de- fa 
administración pública y precisamente para 
eso se han estable.ciclo en la Constitución 
tas Comisiones lnvestigadoras1 para que1 es~ 
ta función de ad111inistracíón 'pública se 
lleve a cabo en beneficio de todo el pue
blo y no únicarnente por razoryes de pres
tigio p,ersonal o del Gobierno; cuando a 
ta fl:OStre estos plan~s maraviHosos no 
van a poder llevarse_ a cabo o se van a 
Uevar a cabo a base de la esciavitud 
económica del pueblo nicaragüense. Es 
evidente que 1a situación que· se plante-a en 
este caso de las tarifas altas de Enaluf, se 
debe fundamentafmente a que esta empresa 
ya ,no es la misma de hace varios anos; fos 
datos .que traen aquí el Doctor Martínez· Ur~ 
techo, son muy significativos: la utilidad de 
la Enaluf en 1_970 era de 40 millones y 
ahora en 1974, fue sólo de 3 millones. Y 
si l{,!. Ehaluf se presenta ante !os organismos 
internaci~nales cómo una empresa que no es 
rentable, ellos le níegan los préstamos y 
por eso es que quieren que sus ambiciosos 
planes los p~gve el pueblo nicaragüense y 
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empiezan. por. elevar las-· tarifas- ;pero cuan
dg llegan a los. industriales y. comerciantes, 
ellqs protestan Y. discuten aduciendo que con 

·esas tárifas· van.· a quE¡_brar;. y entonces a 
ellos sí les. baja. las- tarifas;. sin , embargo, 
cuando qúiere protestar· el pueblo no hay 
oídos para él por lo que somos· nosotro.s, 
sus representantes·, los que debemos hacer· 
esa. protesta popular. Porque si nosotro no 
somoS capaces de f".epresentar los intereses 
del pueblo, c-ual es nuestra función en este 
Congr,eso? Siguió har:ierado al honorable Se
nador Ycaza Ti jer~no, algµnas· observacion€S 
~cerca de fa. injustiC:ia qoe erl su criterio se 
estaba cometiendo al· querer hacer recaer 
sobre los. hombros del pueblo nicaragüense 
el costo de los ambicioso planes de la Ena
luf, librando sí de- él a los ind0striales y 
comerciantes; entre ·estos últimos mencionó 
a la industria Pensalt, manifestando que és
ta tenía un consumo mayor que todo el pue
blo n ic0ragüense y sin embargo pagaba el, 
kilowatt a veinte centavos; a diferen.cia del 
pueblo, que lo pagaba a sesenta centavos. Y 
a.4nque él no pretendía que la industria su
frieía o desapareciera, tampoco. estaOá de 
acuerdo en cjue se fomentara la grandeza y 
riqueza de una industria r,iacional sobre la 
miseria y la desgracia del pueblo nicara
güense. Tenemos que equilibra" las ambi
ciones de una política a largo de desarrollo 
pretencioso, con la .. reat-idad~ socio-económica 
de- nuestro pueblo, agregó, porque estamos 
frente a una realidad social y también po
lítica, puesto que nosotros como políticos 
tenemos que verle la cara a ese pueblo que 
se supone nos trajo aquf par.a. representarlo 
y defenderlo; ya que si nosotros le volvemos 
la espalda, puedé provocarse una, agitación, 
porque entonces van· a ir. a. las calles y a 
la huelga. Yo creo que precisamente'en be
neficio de la paz social, de la tranquilidad 
social y para justificar nuestra calidad de 
representantes del pueblo debemos acep
tar esa investigación, que p.o d-í a equi
líbarar los proyectos ambiciosos de ¡=:na
luf con las necesidades y la capacidad eco
nómica del pueblo nicaragüense. En cuan
to a la electrificación rural, dijo, también 
es un plan demasiado ambicioso; yo estaba 
en ef. Consejo Nacional de Economía, cuando 1 

se planteó este. problema y este, Consejo, por 
unanimidad, dijo que no era. conveniente ni 
posible en Nicaragua, pero. a pesar de eso 
lo impusieron, porque hay fuerzas económi
cas muy ·grandes y el Gobierno no tenía 
la suficiente capacidad ,política para. poder 
negarse a aceptar esta clase de imposiciones 
que venfan- de los organismos internacionales 
y de los Estados Unidos. Se está planeando, 
según los datos que yo tengo,· una inversión 
de 1.700 millones para los próximos cinco 
años y estos son· fondos que seguramente 
van a salir de estas tarifas altas que se le 
está poniendo al __ pueblo nicaragüense, el 
cual no tiene capacidad económica para. ello. 
Yo creo que debemos ser un poco más mo
destos y no tratar de imponerle al pueblo 
esa clase de yroyectos, solamente para que · 

se diga que estal!troS' hacle~do grandes cosas 
en Nicaragua~ 

Intervino él honorable Senador Don Raúl 
Arana Montalván, expresando parecer de que 
los costos de la. Empresa Nac.ional de Luz 
y Fuerza de Nicaragua, eran definitiva.merite 
los más altos dé Centro·a-mériCa, según los 
estudios indu·stri8les centroamericanos he. 

· chos. Nicaragu8', dijo, produce un pareen- · 
taje mayor de fluido eJéctrico que Honduras 

. y sin embargo el' costo del fluido en Hondu-
ras es· más barato que en Nicaragua. La 
extensión rural: trae gastos, dijo, pero se su
pone que en la zona donde se extiende hay 
una parte importante. de núcleo de pobla
cíó,p que- corresponde a ese gasto. En Costa 
Rica y El Salvador, hay más desarrollo ru
ral anuaJ en fas zonas· del territorio nacía .. 
nal que en Nicaragua; y sin embargo el cos
to del fjuido, es casi la mitad del costo que 
en Nicaragua.' Cualquier investigación es sa~ 

)udable y en el caso actual en que se le 
está donando 3!'t millones de_ córdobas a 
una· empresa .. qtJe hace- apenas dos añós pro
ducía 45 milfones y aflora. produce pérdidas, 
es más i·mportante· todavía. esa ínveS,tigación. 
Yo entiendo que los honorables represery
tantes de la. Cámara del Senado tienen que 
darse cuenta de .que para el pueblo nicara
güese ya se ha. convertido en una carga· im
posible la tarifa de luz; no hay ninguna po
sibilidad de que en Nicaragua, como muy 
bien dijo el Presidepte del Banco, pueda ex
tenderse el servicio de riego para la produc
ción de granos, que nunca han podido produ
cirse desde .-hace muchos años en la necesi
dad requerída, por el costo tan excesívo del 
riego por tales. razones, terminó opinando 
que la moción del honorable Senador Martí
nez Urtecho, era muy oportuna y los\ repre
sentantes de este Senado,' con un alto sentido 
de responsabi.lidad ante _la evidencia demos
trada de la. j-usticia de ·esa moción, no te~ 1 

nían má·s remedio que aprobarla, si querían , 
n1antener el prestigio de esta Cámara. 

El honorable Señor Presidente declaró su
ficieiitemente· discutida la moción y, canee- · 
dió la palabra al hon,orable Senador· Doctor 
Eduardo Conrado Vado. 

Manifestó el honorable Senador Conrado 
Vado, que deseaba contestar la alusión per
sonal que le había hecho el honorable Se
nador Doctor Constantino Mendieta. Rodrí- · 
guez, quien había afirmado que él se sentía 
personalmente agraviado y por eso había 
reaccionado en fa forma que lo hizo durante 
su exposición;. apoyando Ja moción del hO
norab\e Senador Martínez Urtecho. Debo 
decir a mi amigo y compañero, honorable 
Senador Mendieta Rodríguez, agregó q~e per
sonalmente yo no me siento agraviado por 
Enaluf ni por nin9uno de sus adminis'trado~ 
res; que muy por el contrario, con algunos 
de ellos me ligan vínculos de amistad, pero 
que yo, personalmente, no sufro consecuen
cias graves como las que sufre el pueblo de 
Nicaragua, con las altas tarifas, porque gra~ 
cias a Dios yo todavía puedo pagar esas· ta-
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rifas; por ;;;ás qua suban y suban; y que talidad y la forma de· enc".rar e~_te proble· 
yo no he hecho· más que h_aceri:ne ~co del ma ·vital para el pueblo, nicaraguense. La 
clamor popular, que,como di¡e antenormen- Enaluf ha hecho declaradones .púbdl!cas; co-

mo públicas son sus actuacíones1 e. que se t.e. · · · ha visto obligada .a subir la tarifa. de los Por el orden fue interrumpido por el ~o- servicios qué suministra al ·pu_~o; pero que non¡)21e Senador Mendiefa Rodríguez quien y lo ,ha retirado, que para la 1Jente h'.'milde 
dijo deseaba hacer la aclaración •! honorab~e se han establecido las tarifas más ba¡as pa-Senador Conrado Vado, de que el no habia ra la consumisión de la energía eléctrica. 
dicho que se sintiera agra'Viado. La situación drainátíca· y la expósic'fón de 

Continuó en el uso de la palabra el heno- motivos· que nos ha hecho rni bueli ·amigo rabie Senador Conrado Vado, expresando el honorable Senador Doctor Alejandro Mar
que aceptaba la aclaración Y que posible- tínez Urtecho, no está desprovista . de senmente había interpretado mal las p;ilabras de sacionalismo político ni de la crítica· opo
su· amigo, el honorable Senador Mendi?!ª · si tora hacía el Gobierno de la República; Rodríguez. Sin en;bargo, ag~egó, t_ambien de su lectura encuentro que hay partes con
quiero decirle que el se extrana )'. dice.que. tradictorias, pues algunas le dan la razón 
tal vez llegué a .ser fuerte _en m,1s aprecia- a la Empresa Nacional. de Luz y Fuerza, por 
ciones contra~los administradores de la Em;. sus planes ambiciosos y reconoce la crisis 
presa Nacional de Luz Y Fuerza; pero la ver~ qUe ha influido en e~ta situaciór) que atra· 
dad es que él cono¿-e bien 1 mi ~;arác:ter Y viesa la Enaluf; pero no quiere- reconoC:er 
sabe que yo soy muy franco, muy sincero que el prpgreso es duro; que la civilización y muy enfático cuando hablo ... De mani:ra es tremenda y que en circ.unstancias corno 
que no tome él c~r:no un agr~vio O: un. in- fas que vive Nicaragua, és necesario el sacri~ sulto'lo que yo d1¡e acerca de lo~ mi~m- fido y el aporte de todos los nicaragüenses 
bros directores de la Luz Y Fuerza, que no para poder salir evantes de esta .dura y trerectificÓ y más bien ratifico, además de que menda prueba que nos ha deparado 'el des-
eso no 'es un secreto sino que -una "vox tino. En un párrafo de su exposición, dice populi". Lo que yo he dicho, mi sana in· él que hay; que defender el pueblo y luchar 
tención y mí buen:propósito, es que se haga por sus intereses contra la voracid~d y la 
una investigación -a la C!Jal no creo deba - agresión económica de Enaluf; y aqu1, ~n es~ 
te"me-rse, si Ena!uf va en realidad por buen ta afirmaciónr en esta acusación, no se está 
camino, y tiene puertas de cristal. Si aquí haciendo un análisis desinteresados y ecuá-
escamoteamos esa ihves~igación Y Enaluf tam~ nime de fa situación; se están haciendo im~ 
bién trata de evitarfar quiere decir que no putaciones que no están respalc,iadas por 
son puertas de cristal las q1.,.1e tiene ,-sino hechos. La minoría tiene representación en puertas de aceros; . Y en vez de que haya el Canse/o Directivo de la Enaluf y no- obs-
f uz en esa Empresa, lo que hay es oscuridad. tante esa rePresentación 9ue se supone es' 
Por lo tanto, concluyó, debe esclarecerse la de fiscalización, no nos 'ha presentado el • 
verdad de una vez por todas Y esa es una , mocionista ningún dato estadístico que nos 

, obligación de nosotros, como representantes lleve el convencimiento de que fa Ena!uf, es-
del pueblo que somos. tá tratandó de inferir lesiones económicas al 

Solicitó la palabra el honorable ·Senador , pueblo nicaragüense con esa ·voracidad y 
Doctor Orlando Montenegro Medrana, expo- esa agresión ·económica que él· delata. Es. niendo que era indudable que existía preocu- del conocimiento público el debate que ha 
pación de inquieud dentro de todo el pue- dado origen a esta situación de las tarifas blo nicaragüense y especialmente por par- de Enaluf en todos los niveles; el mismo 
te del Gobierno de la República, por las altas - mocionista nos revela que la· Cámara de 
tarifa~ de Enaluf. §s cierto. que han dis· Industrias la Cámara· de Cpmercio y asocia-
minuido, como se afirma -continuó-, las ga- ciones de' productos de lecfhe se han reunido \., 
nancias de esta· empresa, si se hace una con personeros de Enaluf . en. b';Jsca de so-
comparación entre las que obtenía en el año luciones más razonables para este problema. 
de 1970 ydas que recibe actualmente. Pe- Ello viene a confirmar que la Enaluf es la ro es- igualmente innegable que el problema principalmente interesada en tratar de solu-
debe €ncargars.e con criterio y con mentali~ cionar este problema; que ha acudido al 
dad. diferentes:- el Gobierno h¡¡ce esfuerzos diálogo corlstructivo que empresas, como las. 
por af;ontar l~s cfisis que viene det~rioran- ' que señala et mocionista en su exposició_n t" 
do la situación económica de Enaluf, que de motivos, le han planteado y de· cuyas. no depende de su propio cdntrol y que es conclusiones nos hemos enterado por me-una consecuencia inmediata del agravamien- dio. de la sección de Publicidad de la Em-
to de. la crisis ·er.ergética del mundo, en pri- presa Nacional de Luz y Puerza. Agregó que 
mer lugar, , tan "grande y tan trascedental tal como él había. afirmado antes, el pro
que es del conocimiento de todos que lo ha blema dependía de la mentabilidad con que 
puesto al borde de la Tercera .Guerra Mun~ se enfocara, y el rnocionista había afirma-
dial y que ha hecho estremecerse y tamba· · do que no correspondía a esta generación 
learse también a .economías tan fuertes y Ja soluc:ión de los· problemas que trataba 
tan poderosas como la economía norteame.. de solucionar Enaluf, o sea la electrifica .. 
ricana. Sin embargo, he dicho que la c;li- ción de todo Nicaragua' en su aspecto ru· 
ferencia es grande entre la manera, la men• ral y urbano; el hacer llegar ,el fluido eléc· 
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~'tco a 'ª. iridustfia .y al comercio y\ el s~~º· 
i:Jrtar por, ende lj)S cargas económicas que 

1·i'ie avance del progreso significa, poster-
ando esa résl?onsabilidad a las generacio

n~~ fi.Jturas· y venideras. Yo creo que el re
to de la juventud -prosiguió diciendo- en 

·9ran parte su frustración, proviene preei
~·samente Qe ese querer elud_ir nuestras res
,, J>C!tÍsabilidades como generación presente y 
,.• tr8sladárselas a las generaciones futuras; en 
:' todas las manifestaciones de insatisfacción 
, de la juventud se nota esa crítica funda
'. mental a -nuestra --generación; que no he
, mos sabido resol_ver sus problemas y aquí 

está estereotipado erí esta exposición de mo-
, tivos· la diferente mentalidad que sustenta

mos quiel)es aspiramos a que las solucio
nes de núestro siglo y de .• nuestra genera
ción sean satisfechas por. nosotros mismos. 
Es innegablet con:ia lo afirma en s,ú .. exposi-

. ción de motivos el mocionisfa, quEf el total 
de kilowatios: que consume para usos do
mésticos el pueblo nicaragüense significa el 
17 y el 20%; y que este consumo genera el 
32º/o de los· ingresos provenientes de la ven
ta de -energía eléctrica; o sea que la mayor 
parte ·del cons.i.Jmo de energía eléctrica :y la 
mayor parte de los ingresos generados pro
venientes de 1~/Venta de e.sta energía no, re-

:·cae sobre el pueblo nicaragüense paupérri
mo, desempleado o con problemas confl ic
tivos de ·orden

1 
económico,· si no que ,recae 

_sobre otra clase más priviliegiada, que si
.se decide, puede, con verdadera conciencia 
afrontar el reto que no hecho el destino, 
puesto que significaría el 80°/o de los otros 
usos que se da a la énergía eléctrica y el 
68% de los íngreSos que provienen de las 
ventas. de ..-esa misma energía. De manera 
que no es cierto, como se ha afirmado que 
sea el pueblo, el verdadero pueblo, el que 
pague el total de los ingresos o la mayor 
parte del total de los ingresos de Enaluf ni 
muchos menos qü8 sobre él recaiga la tarifa 
más alta. Es verdad que los iridustriales, 
que los comerciantes, han llegado a , un 
acuerdo con Enaluf para que se rebajen sus 
tarifas en re!aclón con el núinero elevado 
Y altísimo de kilowatios que consumen es
tos renglones de la economía nacional; pe
ro no es menos cierto' que la empresa ha 
proclamado y ha dicho, y puede leerse en 
las rnismas tarifas,. que las de uso domés
tico son las más baja:» y las más baratas que 
cobra actualmente Enaluf. Yo creo que el 
planteamiento y las exposiciones que hemos 
oído, aún cuando se pretende que éste sea 
un planteamiento encauzado a revelar de 
manera, exclusiva la preocupacl6n y la in
quietud por !a sftuación por que atraviesa 
Ena!uf, tieme un trasfondo eminentemente 
político, y si ya el Gobierno ha demostra
do que está preocupado por rebajar las ta
rifás de Enaluf, si está tratando la forma 
cómo abcratar el suministro de energía e/éc
tricatrica, -y prueba de ello es que está bus,, 
cando fuentes de energía geotérmica para 
s.l!stitur la energía ,eléctrica por otra forma 
de energía-, si la Enáluf ha dicho que co-

bra menores tarifas para uso domésticO', si. 
tenemos la convicción de que fa crisis eco
nómica ha influido determinantemente jun~ 
to con la crisis energética en esta situación 
de deterioro de la Empresa Nacional de Luz 
y F1.:1erza, yó creo que el pueblo nicaragüense. 
está suficientemente ilustrado sobre el pro
blema y -perdóneseme por ser mal pensado', , 
que los autores y los defensores de esta 
moción están prevenidos contra la honesti
dad y· el manejo de los fondos públicos de 
Enal4f; toda vez que a priori, ta,n emitido 
juicios que. lesionan el prestigio. de esa em
presa de Servicio público., La democracia 
representativa establece que las empresas 

, de servi~io público son del pueblo, qu'e el . 
pueblo las defiende y que el pueblo las man
tiene a través del Estado. Por eso, preten~ 
der negar el contingente del pueblo para 
que Enaluf puedci salJr avante de la crisis 
económica que la aqueja, had,r las imputa
ciones sin bases reales que se han hecho y 
darle acogida este Alto Cuerpo Legislativo 
a esa ·{noción con esa íntencíón y eón esf} · 
criterio a p.riori, me parece desusado y po
co aconsejable. Yo soy de los que p_ienso 
que la fiscalización de las empresas de ser
vicio público por quienes estamos obliga
dos a hacerla, es necesaria; pero cuando veo 
mociones de esa naturaleza, concomitantt;!:s, 
adicionadas con otras campáñas de despres
tigio' que se E?stán haciendo contra el Go
bierno Liberal, no puedo menos que. oponer~ 
me como lo estoy haciendo e,n esta interven~ 

, ción, a que la Cámara del Senado, dé aco
gída a esa moción para que se nombre una 
Comisión· que investígu~ a la Empresa Na
ciona! de Luz y Fuerza. Se investiga lo que 
se cierra a las puertas del pueblo, lo que 
nunca ha estado sujeto al debate público; 
se investiga a aquella empresa que no tiene 
fiscaltzación de la minoría en su consejo 
Directivo; se inv~stiga en fin, a una empre
sa que no ha df3do declaraciones P~úblicas 
sobre su verdadera situación y que no ha 
pedido la colaboración como la ha pedido 
Enaluf, para que le ayuden a sobrepasar la 
crisi:::. que actualmente afronta; y llegar a la 
conclusión de que si las entradas de Enaluf 
que era de 41 millones en el año de 1970 
y de 3 millones en' el año de 1974, se debe 
a una subida sustancial de sus gastos opera-

( Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
Carta de Naturalización 

Nicaragüense a Sr. Julio 
Argueta P. 

Reg. No. 521 - R/F 931224 - ($: 105.00 
José María Tercero R, Oficial Mayor en 

el Despacho de la Gobernación, 
Certifica: 

Qne en la página número dosciento.s cin
cuenta y siete (257) del Libro de naciQ· 
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nalizados. y natutalizados nfuneri> núeVe , 
(9), que esta dependeneia'neva durante el 
corriente año, se encuentra el Acta que In
tegra y literalmente dice: 

"No. 178 
EL PRESIDENTE DE LA REPÜÍILICA, 

Vista la solicitud del señor Julio ile Je
sús Argueta Pereira, mayor de edad, Oif· 
sado, comerciante de,l ,domjcilio de Estell 
y originario de Joateca, Departamento de 
Morazán, El Sll.lvador, rel!j,tiva a que li!é le 
conC€'da Carta de Naturalización d<> la Re
pública de Nicaragua, 

Cónsiderando: 
Que el peticionario ha ,satisfecho los re· 

quisitos que la Ley exíge, como lo com
prueba: cou la documentación eorrespon
diente y además.ha mruúfestado ante' la 
autoridad competente el deseo de ser nica-
ragu' .. ene. · ·'. ' / ' ·. ' . 

Por 'l)l.nto: ', / 
De conformidad con el prerel,Jto consti

tucional, precitado e'l Arto. 194; Numeral 
,12) de la misma Constitución Política y 
el Arto. 4 Numeral 4) de la Ley Creaik:ra 
de los Ministerios dé Estado y otras iie
pende.ncias del Poder Ejecutivo, 

Se Declara Unico ' 
Que el señor Jullq <le Jesful Argueta Pe

reira, de calidades yá el<'presadas es níca
ragilen._<:e natural al tenot 17} numeral 5 
Cp., extiéndaselé certificación de la pre
sjlnte para que: le sirva de suficiente com
probante. 

Comuníquese". Casa Presidencial. Mana
gua, D:N., 14 de Noviembre de 1977, - A-. 
SOMOZA. - El Ministro de la Goberna
ción, J. Antonio Mora R". 

Es CQnforme: Managua, D.N., 5 Dfoiem
bre1 ~-977. 7 José ?i!ar!a Te-:r~ero R. 1 Ofi ... 
cial Mayor. ' 

Ministerio de Educación Pública 
= 

Extiéndese Título de 
Licenciado en Aministración ae 

Empresas a Sr, José S. Quant V. 
,Reg. No. 505 -~ R/F 931160 - (f 75.00 

No. 626-T. 
EL PRESIDENTE DE I.A REPUBLICA, 

Ccmsiderando': 
Que la Universidad Centroam~ricana, 

que funciona. e'.n esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Ad¡ninfa .. 
tración de- Empresas, al señor José Santos 
Quant Varela, natural de Masaya, Depar
tamento de Masaya, República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los dos días del 
mes de agosto de mil noveci~ntos ;teten ta y 
siete. ' 

.(' Acuerda::/ l 

1 . .:_Exteriderle al Señor José Sa.itos Qtiaiit 
· Vare!a. el Titulo de Licenciado en Ad- ' 

minii>tración de fü"mpre'llas, piuia .que , 
goce de todo los derechos y pl'erroga
tivas que Ie¡conceden las Leyes de la 
República y! Rglamentos del Ramo. 

'2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá' ser publicado eti "La Gaeeta.", 
Diario,, Oficial, por cu~ del intere• 
sado. ' 

Cotni:míqttese. Casa 'Prellidenoial. :Mmri.
gua, D.N., veintidós de··Dieiembre de mil 
noveelento;Ssetenta y siete·. -, A. SOMOZ..4 
D., Pre"sid.ente ile la República. - HeUa 
MariaRobl,es So00l1Jarro, Ministro de Edu
cación Pública. • 

Autorízase Ejercer la Profesión 
de Contador Público 'a 

Sr. Rogelio Pérez O. , 
, "I 

Reg, No: 520 - .R/F' 931135 - ($'. 7~:00:,,¡: 
, ResOlueión No. 78 . , , , ·, ;¡ 

Ministerio de Educación Públiéa. Mil.na- , 
gtta, D.N, ., veintícineo de Enero de 'litil n:O:,,,,,,~·, 
veciel'tó.s setenta y ocho. , La,s .¡¡ueve ny."\ 
veíntiein'co minutos de la mañana. · ', 

Vista la solicitud presentada por el M- ~:~ 
ñor Rogelio Pérez Ockoo, quien pide auto- · i 
rizadón para ejercer la Profesión de Con- ~ 
tador Público, , !«'1 

Considerando : 
Que habiendo llenado todo los requisitos' : ,, 

etxigidos por los ~os. 3 y 5 del Aeue~jJ. 
41-J de 29 de Abril de 1967 del Reglamen~· \~ 
t~ d~ la.f'.rofesión de C, onta, dor Púb, lico Y,·"',.:

1
,,,!l·,, 

su eJerc1c10J _ ,y~, 
, Por Tanto: ,•_¡, 

Y de conformidad con el dictamen emitido; ·.~, 
, Resuelve: ,!_1 
Uníeo: Autorízase al señ<>r Rogeli<:>" \;¡ 

Pérez Ochoo, para ejercer la Profesión de ;¡ 
Contador Público, por un periodo de cln•,•,,, · 
oo años que finaliza el día 19 de Septiem·,/; 
bre de 1982; y de conformidad con el ~f~ 
6 del Acuerdo arriba ,mencionado Ja Poli·:<·, 
za será enviada a la Secretaria del CoJ;;gfo: ::; 
de Contadores ·Públicos para su custodia. '1 

Comuníquee. Cópiese y Archívesé. ~· '; l 
nagua, D.N., 25 de Enero de 1978. - 0'7- · ;1 
sar Grijalva Vülrilta, Vice-Ministro d~, ,{! 
Educación Pública. Ante mí: fg/UWÍO CM- ·'4 
tillo Maaís, Director de Servicios Adminilr, ~1 
trativos de Educación Pública. . , , 'i 

SOLICITUD DE DERmCHOS DE AUTOR DE 
OBRA "EL PROGRAMA DE REHABILITA.C!ON 

DE TRES A.~OS .. 

1 ~ 
'~ 

El Señor Julio N~ Somoza P.1 se ha presenta"" 
do a este Despacho soHcltando los Dereé~OS. de .:-.1 
Autor de su obra "El Programa.- de Rehabilita.« ~-1 
ción de Tres Afias••., Del Cual .-es autór. .- ~ 

Qµien sa c:rea con dereo1w opóngase ~o , : ~ 
1'!gal. :1 

-·~ "' 
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, :Ministerio de · Educación I>qblica. Mana.gua, 
D.'N. 5 de Enero de 1978. -,- Ignacio castillo IJlw!s,. Dlf1'Ctor de. Servicios AdJnlnlstrativos de 

ucOOlón Pública. 

Ministerio de Economía, 
. Industria y Comercio 

3 3 

. SmcciON DE PATEN'fES DE NICARAGUA 
Marcas de ·Fábrica 

Reg. No. 525 - R/F 93W49 - Valor 4' 135.00 
Cluett. Pea.body & Co. Inc, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita 

---A./ 
Clase 25. '-
Presentada: 18 Enero l~S. 
Opóngaru!e. . 

·: Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 
e.ro 1978. - Yolanda Garcta de Montealegre, 

~trador. - J. Argeo M1ra!ula, Secretarlo. 
. . . . ll 1 

Reg. No. 523 - R/F 930750 - Valor 4' 90.00 
Laboratorios Ceguel, S. A., nicaragüense, me-

diahte apoderado Dr. Yamil Hanón, sollcti& re-
gistro marca. fábri~: , · 

. "MERTISOL" 
Clase 5. 

•·Presentada: 22 Diciembre 197'1 • 
. Opónganse. 
Registro Propi<>dad Industrial. - Managua, 25 

: Enero 1978. - Yolanda Garcia de :Montealegre, 
p~ Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

1: Renovaciones de Mare&l 3 

1 

't 
~ 

Reg.-No. 331 - R/F 927003 - Valor 'f 90.00 
Fabriquis de Tac Reunies, S. A., Suiza, median

te.~apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita renova- -
ción marca. fábrica:- · 

•\<· 

J~ CONGRESS 
'í 

1 ( 
~ No. 9,367 
¡f Clase 34. 
t; Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
~'Enero 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre. !t Registrador. - Urlel Silva, Secretarlo. 
t'~· Í -. 3 1 

I'. Reg. No. 321 - R/F 927236 - Valor e; . 45.00 
:: Unilever Limited, inglesa, me.diante apoderado 
~'-Dr. Franklin Caldera,. solicita renovación marca 
~fábrica: · · 
.· .. T R I M', No. 4,962 

Clase 3. 
·. Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
! ,Dtcfembre 1977. - Yolanda García de Monteale
~;gre, ReglOtrador. ~ Uriel Silva, Secretarlo. • 
'•· ~ l . > 

Reg. No. 5jl4 - R/F 931351 ~.Valor <;: 90.00 
· S!Íeil International Petro.leum COinpany Liml
ted, inglesa, inediante apoderado solicita reno
vación registro marcas fábrica: 
"FRESCON" 
"FREVIVE" 
"CIODRIN" 
"BIDRIN" 
. Clase 8. 

Opónganse . 

No. 12,3,19 
N<>. 12,352 
_No. 12,350 
Nó. 12,351 

Registro Propiedad Industrial. - Managúll., 26 
Enero 1978. - Yolanda Garc1a de Montealegre. 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 .l 

Reg. No. 189 - R/F 925878 - Valor 'f 45.00 
EU-Lilly And Company, estadounidense, ~ me

diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita reno .. 
vación marca fábrica: 
"T u r N A L" No. 18,882 

Clase 5. 
Registro rPopiedad Industrial. _:_ Managua, 6 

Enero 1977. Yolanda Garcla de Montealegre, 
Regis~rador. -: Uriel Sil~, Se.creta.rio. 

3 1 -..,.. 

Re¡;. No. 190 - R/E 925879 - Valor .'f 45.00 
Eli Lilly And Company, estadotptiden<re,_, me

diante apoderado Dr. Marió Palma, solicita::.reno-
vación marea fábrica: '· -· 
"EN C E B R I N" No. ·-18,899 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Enero 1978. - Yolarida Garcia de Monteálegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario~ · 

' ·3 l 

Reg. No. 191 - R/F 925880 - Valor q: 45.00 
Ell Lílly And Company, estadouníderu;•, me

diante apoderado Dr. Mário Palma, solicita 1'ello
vación marca fábrica: 
"S E C O N A L'' No. 18,890 

Clase-5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Enero 1978. ----; Yolanda Garcla de Monte~ei;re. 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

~l 
Reg_ No. 193 - RJE'.. 925882 - Valor q: 45.00 

Eli Lilly And Gompany. ,estadounidense,· me
diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita reno
vación marca fábrica: 
"GLUCO-CINTA" No. 18,876 

Clase 5. 
Re~tro Propiedad Industria.L - Managua, 7 

Enero 197S. - Yolanda Garcia de M'ontealegre;-
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 194 - R/F 925883 - Valor q: 45.00 
Eli Lilly ,.Ahd Company, estadoUnidense, me

diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita reno- · 
vación marca fábrica: 
"FERROBETALIN" No. 18,874 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 7 

Enero 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre~ 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. · 

a. l 

R<;g, No. 188 - R/F 925877 - Valor q: 45.QO 
Eli Lilly And Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Malio Pabna, solicita reno
vación marca fábr'ica: 
"ERGOTRATE" ·No. 18,873 

Clase 5. _ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, t 

Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva, Secretarlo. 

\ 
. s l. 
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Reg. No. 11Í2 ~ R/F 925881 - Valor ~ 4ó.OO ArmOur Pharmaceutical, estadoUIÚdense, mediante apoderado Dr. 'Mario Palma, solicita reno., vacióri. marca fábrica: 
"SIN.A.XALATE" ! ' . No. 18,922 
'Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 7 Enero 1978. · - Yolanda . Garcia de Monteale!fre, Registrador. -'- Uriel Silva, Secretario, 

3 l 
Reg, No. 187 -. R/F 925876 - Valor ~ •5.00 Armour PhartD:aceutical Company, estadoani· denSe, mediante apoderado Dr. Mario. Palma, solicita renovación· marca fábric8.: 
."T·u s s A R.. No. 18,921 

C1~~~ 5 ·~l·.: ~ . . 

Registro Propiedad Industtjal. - Managua,;: Enero 1978. - Yolanda Garcia de Monteale~ Registrador. - Uriel Silva, Secretario. · 

Reg. No. 186 - R/F 925874 - Valor ~ 45.oO La. Bilbatna, Sociedad Anónima, costarricens ··· mediante apoderado Pr.- Mario Pálma, solicita , novación marca fábrica: 
uB I L · S A" No. -1~96~-' Clase 25. - · ·¡ : :' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, ' $ Enero 1978. - Yolanda Garc!a de Montealeg;e,'; Registrador. - Uriel Silva, Secretario. · _ J 
a 1,-.J:!; 

Nombre Comercial 
Reg. No. 323 - R/F 929796 - Valor 4: 180.00 Roble de Nicaragua., s. A.1 nicaragü.ense, med tan te apoderado solicita registro nombre comercial:·_~. 

@ffiETROCEOTRO 
. . ¡~ Piira proteger y distinguir: Acf!i'Vid<1488 de prom<-cóón 4o rentro8 comercia.les; """ta y alqt<lleres ~ P<U"' ese fin y para cuaiqul8r <>!ro de la m, sma fndóle y deaan'oll<> del e<miercio .,;,, general. · Presentada: 23 Diciembre 1977. 

· Opónganse, , . . . . Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 Enero l97S. - Yolanda. Ga.rc!a. de Montealegre, gtstrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 
-- :>-"';'> 

Concesiones de Patentes 
Reg. 'No. 402 - R/F .930203 - Valor. lf 00.00 Kumiai Chemical Industry, Co' Ltd. y Eli Lilly . and Company, :mediante gestor oficioso Dr. Franklin Caldera Pallais, solicíta concesión Patente Invención sobre: 

"COMPOSICIONES GERMICIDA 
' AGRICULTURAL" 

'Caso •8960. 
Opnóganse. . 

1 Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 Enero 1978 . ._ Yolanda García de .Montealegre. Registrador. '-- J. Argeo Miranda, Secretari.Q. 
3 2 

Re.g, No. 403 - R/F 930209 - Valor 4: 90.00 Lovens Kemiske Fabriks Handelsakstie.sels' kab, también comerciando como Leo Pharmace.utical Products Trading Ltd., A/S., mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita. concesión Patente Invención sobre: 
"METODO PARA PRODUCffi DER.IVrAJ)OS DE 

ACIDO PENICILANICO" ¡, Caso 461-F. . 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 Enero 197S: -"- Yoiand"' Garcla de Montoo.Iegre, Reg!Btrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. . 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg_ No. 536 - R/F 867217 · - Valor lf 45.00 Once :ma.ñan.a, veinte ·Febrero, subástanse dosw cien tas manzá.nas, Zelaya. 

Ejecuta: Miguel y Felipe Somarriba a Carrne-Io ·López. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
.Juzgado Local. Boaoo, trece Diciembre mil novecien.tos setentisí.ete. - S. M~dina,. Sria. 

:¡ 1 

a 1 
' Reg, No. 537 -· R/F 867554 - Valor 4: ,¡¡;.fXi:· Once mañana. dieciocho Febrero, subástansE!:i ciento treinta manzanas, Zelaya. , ( :Ejecuta: Marta Remero a Ramón GonzáleZ •. .Ávalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local. Boaco, veinticinco Enero mi~/ noecientos setentiocho .. - ~. Medina, Sria. lll:i!ll: : .. 3 l 
•Reg. No. 539 - R/F 933919 - Valor lf 90.qOO, once maiiana, veihtiocho Febrero pró~imo, su;.,> bastará.se apara.to _ de Sonido sin parlante, mar;;_ ca Muskat, valor Dos Mil Quinientos Córdoba.Si· una licuadora Osterizer, Ciento Cincuenta -Có~~ dobas, una cafetera eléctrica marca Westbend, -. Doscientos Cincuenta _Córdobas. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Asuncíó!l -Reyes· Zamora a Alej~ <·. l14yorga Rodríguez. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiO<!ho Ene-·.·. ro mil nove.cientos setentíocho. - Hugo Tercero. : Secretario. 

3 l -Reg. No, 528 - R/F 93:1365 - Valor 4: 135.00 ... Once mafiana, dieciséis Febrero, corriente a··.,· ño, subastaráse, local este Juzgado, vehículo 'i1 marca Seat, tipo 124D, chasis No. 261437, mo_tor ~~ 345811. año 1975, cuatro cilindros, cuatro puer-- ·· tas, color blanco. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense a. Marina Diaz< · Aguirre. 
Base: Catorce Mil Córdobas. 
Oyense posturas, estricto contado. 
Dado en el Juzgad-o Terecero CivH de Distri ... to de Managua, a los treinta y un días del m~ '< de Ene.ro de mil np-vecientos setenta y ocho. -Antonio Margan P€rez, Juez _Tercero Civil de Dis~ ~~trito de Managua. - L. Romero Saballos. Srio. 

3 2 
,f Reg. No. (;27 - R/F 931364 - Valor lf 135.00 ' Diez de la mafia.na, dieciséis Febrero, corriente · . at!o, subasta.ráse, local este Juzi;ado, vebieulO, 
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. Toyota, Dyna 2000, tipo furg<>neta, cha· 
· No. RK-1104593, motor No. 5R-1104593, afio 

.¡o,e~tll: Baneó Ni~•nse a1 Santiago 
· bell Zamora. 

;. J;)!ez Mil Córdobas. 
· 'e-Ilse posturas, estricto contado. 

O- :en. el Juzgado Tercero Ci-vil_ de Distrito 
-~ 1'{anagua, a- los treinta y Un di~ del mes de 
· ~ de mil novecientos setenta y ocho. - An~ 
· · 'M:organ Pérez, Juez Tercero Civil de. Dis

. de . Managna. . ~ L. Romero Saballos, Se-
o. 

3 2 ,;\ ... 
·ig., No.· 532 - lVF 93123& - Valor C 45.00 
;~.ueve -maf'iana, yeintiun?, F:"ebrero ~ nove
&htós" setenta y ocho, suba$ráse me.,Jor postor, 

eb.f<fuló Skoda 100 L, color "Celeste, ~~tro ,puer
'' cuatro cilindros, .año 1976, chaSIS 146999q. 
•olor 474753/8, . . 

,; ·Puede verse Talleres .Vimsa -esta ;ciudad kiló
~ tro tres y medio ca;rrete.ra ~ur. 
\'Ejecuta: F'AESA. 
··Ejecutado: Luis Rodriguez Medina y otro. 
·:.Base subasta: Doce Mil Córdobas netos. 
:oYense posturas estricto contado. 

Uzgado Tercero Distrito Civil. Managua, DíS· 
:to Nacional, treintiuno de ~E1tero de mil nove-
~~ seten~ y ocho. _:_ ~nel Romero, Srto. 

' .. . . 1 

; . N~ .. 533 - R/F Íl31238 - Valor C 45.00 
Once mafiana; veintiuno Feb1'e.ro; mil novecien--
S .setenta Y ochp, subastaráse mejor postor, 

Culo marca Fíat. 124 Berlina. afio mil nove
. _tos setenta y dos; cuatro cilindros, cuatro . erta.s •. color blanco v~la. -cba,sis. número 151,6 

.4., nl.ótor número 1710276; el cital puede verse 
· eres Vimsa esta ciudád.. kiló'metro tres y me-
o· carretera Sur. · · 
Ejecuta: VIMS.¡\.. ·. . 

jecutado : FlaVio Garcíá Pérez y otro. 
<Base de la subasta: Seis Mil. Córdobas netos. 
' úyense. posturas· estricto ·contado. 

_<;: Juzgado Tercero del Distrito para lo Civil de 
~ a.nagua, .Distrito Nacional, primero de Febre-

. de mil novecietnos setenta y oel_1o. - 4 ~ 
• ·secretario. 

1 

No 531· - R/F 931237 - Valor C 45.00 
·Diez ~afirina, wintiuno Fe.br.ero niil novecien
·,~s-é~ent~'? y ocho, suCastaráse mejor postor, ve"' 

culo marca Skoda 110· R. Sport. dos - puertas. 
tro cilindros, celeste chasis 5033551, motor 
931/4,. 

'': ?ul?de verse Ta!!er<'s \'imsa esta ciudad, kiló-
etro tres y me.dio carretera Sur.' 

.~! Ejecuta: F AESA.· : 
._ E'jecutado: Carlos Mendoza Al'róliga y otro. 
:. 

1
Base subfi.sta: Quínce -Mil Córdobas netos. 

.:Oyense posturas estricto contado. 
:~-Dado Juzgado Tercero Distrito _para lo Civil 

,Jfanai::rua. a las once y cirico minutos de lama
na del treintiuno de Enero de mil novecientos 

f:~.' tenta y ocho. - L. Romero Saballos, Secre:a-

N o. 529 - F/F 931230 - Valor ~ 30.00 
z mañana,, catorce •Febrero corriente, ven~ 

martillo, este Juzgado; Televisor marca 
color café~crema 

, J Cuta: G!Úria JarqUín a Osear Espinoza. por 
~Tres Mil Quinientos Setenta y Tres Córdobas 
~inta. y Tres Centavos incluido principal y cos~ 

~~ Dado en el Juzg-ado Primero del Trabajo Ma
~gua, tres de F€brero mil novecientos setenti
;-~o. - Mario Mayorga, Juez t>rimáro del Tm• 
.J¡¡rjo, 

1 l 

Títulos Supletorios 
Reg. Nó. 540 - R/F 853762 '- Valor C 90.00 · 

Paulíno Cruz Herrera, solicita supletorios :rús-
ticos -esta jurisdicción. a.) siete manzanas; Nor
te, JuJio Espinoza S.andoval; Sur, carretera, Mar
ta de Espinoza, Hernán Ponce, Rigoberto Ala· 
niz; Oriente, Francisco Morazári; Occidente1 Mar
ta de Espinoza, Rigoberto Al~; b) una man~ 
za.na; Norte, Marta de. Espinoza; Sur, Hernán 
Ponce; Oriente, -Rigoberto Alaniz; Occidente 
Martin Gómez Gradlz. . · 

-Opóngarise. . 
-- Juzgado Distrito. Sornoto, veintisiete ' Enero 
mil novecientos ,setentiocho .. - Luis Adolfo Dlaz, 
Secretario. , 

3 1 
---· 1 

Reg. No. 541 ~ R/F 853245 - Valor lf 45.00 
Aurora carrasco Pérez, solicita s·upletorio rús .. 

tico, Yalagilina, veinticinco frente,· treinta fon .. 
do, Norte, Laudo Carazo Carrasco; Sur y Orien-:o 
te, .Juan Rosales; Oriente, Marcial Garcfa. -

Opónganse. . , 
Juz,,,o-ado Distrito. Somoto, diecinueve Piciepi.

bre mil novecientos sete.ntisiete. - Luis Ado)fo 
Dfaz, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 542 - R/F 910518 - Valor 4'. 45.00 
José Denis Gurdián., pide titulo supletorio, so

lar Jala¡)a. veiriticinco varas en ('.Uadro; linda: 
Norte, Rubén Guillén; Sur, Rodolfo Guillén; Oes
te, Ofilío Saravia¡ Este, calle. 

Opónganse. 
Alcaldí;i Murúcipal. Jalapa. 20 Enero i978. V . 

RiOs B., Secretarlo . 
3 1 

Reg-, No. 538 - R/F 910502 - Ve.far 4'. •5.00 
Francisco Castellón Sil_es, pide supletor(o, se .. 

senticinco manzanas, Jalapa, lindando: Norte, 
Luis Sanabria; Sur, Domingo Castellón; Orlente. 
Bernardino Jarquin;_ Occidente, Anastasio Mara· 
diaga. 

Opónganse. 
.Juzll"do Local. Jalapa, 20 Enero 1978. - Co· 

ro-nado López Ortiz, Se.cretaiio .. 
3 1 

Reg. No. 544 - R/F 472825 - Valor C 45.00 
Francisco Arana Bnrrios. contador. casado, 

·oomicilio Ocotal. solicita donación municipal, p-ré
"'!~o urba'tlo, cin~ll('ntP, '?;;rns ife frente. cuan:mfj .. 
trés de fondo esta nobla('ión; 1ind~!"O~: Norte, 
Luz Elbira Llanes: Sur, R~ynaldo López; Este. 

''P.:amón Morales: Oe.ste, Teófilo Miranda. , 
InterPsados, onón~.ns~. 
Alcaldía. Municipal. Totogatpa, veintitrés dé 

En~ro de mil nOveci":"ntos setenta y ocho. -
Abelary:Io PéZ.ez Díaz, Srio. 

& l 

CONVOCATORlA A ACCIONISTAS DE 
RFlPRODUCTORA E INm:JBACION DE 

CENTROAMERICA. SOCIEDAD ANONlMA 
"RICASA" 

' Reg, No. 526 - R/F 930985 - Valor ~ 180.00 
Con instrucciones de, la .Junta Directiva de 

"R.eproductora e Incubación de CentrOamérica, 
Sociedad Anónima" (RICASA), 'cito a los Accio
nistas de dicha Sociedad para celebrar Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, Ja cual se lle
vará a efecto a las cuatro y treinta minutos de 
la tarde, del dia veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos setenta y ocho en las Oficinas de 
TIP-TOP INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONI
MA, ubicadas en jurisdicción del Municipio de 
Nindiri, Departamento de :Masaya a la &ltura del 1 

kilómetro diecisiete d~ la 01.rretera M:a.nagua
M:ut.ya. 
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Se conocerá Ja sigiliente Agenda: 
1.~Lectura del A.eta anterior. · 
2.i.__.:._Informe de Júnta. Directiva. 

· · -·3. -eOiiocer Estados Financieros al ao·- de Junio 
de 1977. 

4 . ...:....Conócer propuesta de 
dad es. 

5. -Asuntos varios. 
Managua, Distrito Nacional, di"6clnueve de 

Enero de. mil nove.ctentos setez;ta, y ocho. 
FLOYD .JONES DE.MONTIS, 

Secret4rio Junta. Directiva. de , 
R.eproductora_ e Incubación de CeÍl.troamérica., 

}\· A. (RICASA) 
3 2 

SOLICITUD DEl REPOSICION DE TITULO Bl\l 
INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, a A. (INDE$A) 

Reg. No. 530 - R/F 931278 - Valor <$: 18Ó.OO 
):1:e informa a. solicitud de parte interesada, que 

él Titulo de Inversión Obligación Renta.Qle Cer,
tificada, emitido por _INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a 1á siguiente descripción: 

No. lfONTO PLAZO EMISION 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICJ:ON DE 
ACCIONES NA'.l'UREX DE NICARAGUA. S.A. 

A FAV-OR SRA. PAULA McCOY vda. 
DE ARGUELLO 1 

Reg. No. 232 ~ lVF 92728i - Valor CS: 180.00 
Paula McCoy vda. A.rgüello, heredem- únic& uni.· 
ve~I Virgi1i.o Argüello Argüéllo, soliclta reposi
ciórl acciones NatureX de Nicaragua, S.A.~ certifi..: 

cado.número uno, setentiséis mil córdobas por se
tocientas sesenta acciones, número uno a sete-· 
cientos sesenta; certificado número dos, Diez Mil 
Córdobas cien, acciones número setecientos sese.n
tiuno a ochocientos sesenta; certifica.do número 
tres, Diez Mil Córdobas, cien acciones número 
ochocientos sesentiuno a novecientos sesenta; cer
tificado número cuatro. Diez :M'.il Córdobas, cien 
acciones núm~ .noveclen.tos seeentiuno .a. ·Un Mil 
Sesenta; certificado número cinco, Diez Mil Cór
dobas; cien acciones núniero Wl. mil sesentiuno a 
Un Mil Ciento Se.senta; certificado número seis, 
Díez Mil Córdobas, cien accione;$ número un mil 
ciento sesentiuno a Un Mil Doscientos Sesenta. 
Total un mil doscientas sesenta acci~es que que-
dan canceladas. 

Opónganse quien tenga gerecho. 
Dado .Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, D. 

N., diez Noviembre mil novecientos setentisiete. 
- Las nueve ,mafiana. - I. Palma. M.1 Juez lo. 
Civil Distrito Managua. - Tito Guardado, Srio. 

~ 3 3 

Cancélanse y Re¡íónense,Cftrtificado • 
de "Fráncofin"-a Favor de , · 

Agropecuaria Gran Lago, S. A. ; 
Reg. No. 4~ - R/F 930614 ~ 4$: 90.00. 

Por sentencia, 10:00 12 Enero 1978 del. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito, se can- ·· · 
celan certificados "Francofin" 1 Números 
4497, 4522 y 4523; y se ordena repon~.di
chos títulos que amparan tres certificadoS. 
a favor de "Agropecuaria Gran Lago, S. A. 

Juzgado Tercero de Distrito pa~ lo Cic 
vil. Managua, vcinticinco de Enero de mil 
novecientas setenta y ocho. - L. Romero 
Saballos, Srio. · 

. 3 2 

Declaratorias de Herederos 
Rey. No. 543 - R/F 912717 - lf 15.00 - . 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho\ 1 

Enero mil novecientos setentioclio. - Ry- ' 
der Castillo, Secretario. 

t 

Reg. No. 534 - R/F 930990 - if 30.00 

Victorina J,ópez viuda de Rodríguez, en . 
unión sus hijos, Roiia · Victorina, Sumilda 
Ester y Danie1 Rodríguez L6pez, solicitan 
decláreeles herederos, ·bienes, áerechos y 
acciones, del fallecido Juan Porfirio Rodrí
guez A!'geñal. 

Interesados opónganse término legla. 

Juzgado Tercero Civil. Distrito. Mana
gua, tres Febrero mil novecientos setenta 
y ocho. - A. Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil Distrito. - L. Romero Saballos, Se
cretario. 
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